
Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" O83 AC{2O2O

ANT.:ORD. (DPIR) N" 752 (22.07.2O2O)

MA':' :ii,..r'trlá Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 10 de Agosto de 2O2O.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ TPNTT¿fu{DEZ DÜBROCK

A : SR. JEFI DE DTVISTÓ.N Pg PRESI'PI'ESTO E INVERSIÓN REGIONAL
DON IVÁN ULLOA VILLARROEL

Informo a Ud.; que en la 16" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 10 de

agosto de 2O2O, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción N"084,

relacionada con incremento de recursos del proyecto denominado;

"Habilitación Residencial para Jóvenes Punta Arenas" código BIP

N' 40001567-O, etapa de ejecución, por,-. :nonto de $ O.923.963 (seis

millones, trescientos setenta y tres mil, novecientos sesenta y tres pesos),

el cual sumado al monto original aprobado por el Consejo Regional, se

enmarca dentro del 1,3/o respecto al monto mandatado, con cargo al

proceso presupLrestario FNDR, año 2O2O.

Sin otro particular, saluda atentamente,
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Gobierno Regional

Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" O84 AC(2O?O

ANT..¡ORD. (SERVICIO GORE) N" 815
(10.08.2020).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 1O de Agosto de 2O2O.

DE : SR. INTENDENTE RDGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ TPNTT¿ TDDZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISTÓT OP PLANIFICACIÓN Y DES¡ARRoLLo RBGIoNAL
DON JUAN CARLOS OYARZÍIN GODOY

Informo a Ud.; que en la 16" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 10 de

agosto de 2o2o, el P1eno del consejo Regional aprobó la Moción N"OBS,

relacionada con el Subsidio para ser distribuido en los 1O municipios

de la región conforme a lo indicado en la Glosa 2.3. de la Ley de

Presupuestos 2o2o, por un monto de 45o.ooo.ooo (cuatrocientos

cincuenta millones de pesosl,

Es importante consider:ár que la entrega de este subsidio permitiría

liberar recursos de cada municipio estableciéndose claramente que los

recursos disponibles, producto de la entrega de este subsidio, deben ser

utilizados para ñnanciar iniciativas en materia social, económica ylo

sanitaria derivadas del Covid 19.

Sin otro particular, s*,i ra atentamente,

ER,,VD

q
LLJ

ú¡

REGIÓN

Jz

\

YDELA CHILENA

AKG/RBR/KRO
DISTRIBUCIÓN:
.SR. JEFE DIPLADER
-sR. JEFE DPIR (c.i.)
-Archivo Consejo Regional

,t

Plozo Muñoz Gomero Ne 7028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-220j708
www.coremagollor . ..i



Gobierno Regional
Magallanes y Antárt¡ca Chilena

oF.oRD.N" O85 AC|2O2O

ANT.:ORD. (SERVICIO GORE) N" 751
(22.07.2O2O).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 1O de Agosto de 2O2O.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTIcA cHILENA
DON JOSÉ TPNN¿(UDE;Z DÜBROCK

A : SRA. SEREMI DE GOBIERNO
DOÑA ALF^IANDRA MUñOZ QIJ$ROZ

Informo a Ud.; que en la 16" Sesión Ordir-.ia celebrada con fecha 10 de

agosto de 2o2o, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción N"086,

relacionada con la designación de un representante del Consejo

Regional, para seguir.riento de proyectos Fondo de Medios de

Comunicación 2O2O.

consejero Regional Nominado es: sr. Antonio Bradasic sillard.

Sin otro particular, saluda atentamente,
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AKG/RBR/KRO
DISTRIBUCIÓN:
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Gobierno Regional

Magallanes y Antártica Ch¡lena

oF.oRD.N" 086 AC|aO?O

ANT.: ORD. (DPIR) N" 794 (04.08.2020)

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 1O de Agosto de 2O2O.

DE : SR. INTINDENTE REIGIÓN DI MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTIcA cHILENA
DON JOSÉ rpnr¿fu¡Drz DüBRocK

A : SR. JIFE DE DTUISIÓN DE PRTSUPIIF5TO E I¡WERSIÓN REGIONAL
DON TV,¿{N ULLOA VILLARROEL

Informo a Ud.; que en la 16" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 10 de

agosto de 2o2o, el Pleno del consejo Regional aprobó la Moción N"o87,

relacionada con el pronunciamiento favorable para autorizar la

ejecución bajo la modalidad FRIL- administración Directa del proyecto

denominado "consen¡ación Junta de vecinos No 49 simón Bolivar,

Punta Arenas", con cargo al FNDR-FRIL proceso presupuestario 2o2o,

con cargo a la Municipalidad de Punta Arena's, código BIP N' 40025016-
-.. 1.'1-¡.

0, etapa de ejecución. Todo ello en conforinidad a 1o dispuesto en la

última parte del inciso tercero del numeral 5.9 de la Glosa 02 común para

todos los programas 02 1e los Gobiernos Regionales, contenido en la Ley

de Presupuestos del presente año

Sin otro particular, saluda atentamente,
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Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Ch¡lena

PUNTA ARENAS, 10 de Agosto de 2O2O.

oF.oRD.N" O87 AC|2O2O

ANT.:ORD. (DPIR) N" 794 (O4.OB.2O2O)

MAT.: Informa Acuerdo.

DE : SR. INTENDENTE RBGIÓN DE MAGALLA¡TES Y DE LA ANT/í.RTIcA cHILENA
DON JOSÉ TPNTgÁrrDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFI DE DTVISIÓN DE PRTSUPUESTO I INTIERSIÓN REGIONAL
DON TVÁN ULLOA VILLARROEL

Informo a Ud.; que en la 16" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 10 de

agosto de 2o2o, el Pleno del consejo Regional aprobó la Moción Noo88,

relacionada con el pronunciamiento favorable para autorizar la

ejecución bajo la modalidad FRIL- administración Directa del proyecto

denominado "Consenración Mobiliario Urbano Avda. Salvador Allende

G. entre Avda. circunvalación y zentenc, ¡'i¡nia Arenas", con cargo al

FNDR-FRIL proceso presupuestario 2o2i,r -cn cargo a la Municipatidad

de Punta Arenas, código BIP N' 40025560-0, etapa de ejecución. Todo

e11o en conformidad a 1o dispuesto en la última parte del inciso tercero

del numeral 5.9 de la Glosa 02 común para todos los programas 02 de

los Gobiernos Regionales, contenido en la Ley de presupuestos del

presente año.

Sin otro particular, saluda atentamente,

REGI
MAGALLANES Y DE LA CHILENA

AKG/RBR/KRO
DISTRIBUCIÓN:
.SR. JEFI DPIR
-Archivo Consejo Regional

Plazo Muñoz Gamero Ne 1028, Primer Piso, Punto Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-220j707-22Og7Og
www. co re m a g o I I o n es. cl
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w
Gobierno Regional

Magallanes y Antártica Chilena

oF.oBD.N" OAA AC|aOaO

ANT.:CRD. (DPIR) N" 795 (O4.O8.2O2O\

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 10 de Agosto de 2O2O.

DE : SR. INTENDENTE RIGIÓN DI MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTIcA cHILENA
DON JOSÉ r'pnnÁNfrE;z DüBRocK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PRF,SUPUESTO E IT{\/ERSTÓT NPCTONAL
DON TVÁN ULLOA VILLARROEL

Informo a Ud.; que en la 16" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 10 de

agosto de 2o2o, el Pleno del consejo Regional aprobó la Moción N"089,

relacionada con la postergación del finan':o-iento para el proyecto

denominado "Mejoramiento Plazoletas -.!Í-;tor sur 2 Poniente, Punta

Arenas", con cargo al proceso presupuesLario FNDR a partir del año

2020

Esta postergación se realiza con el fin de contar con nuevos antecedentes

para así mejor resolver

Sin otro particular, saluda atentamente,
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